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INFORME: 001-CEPRPD-2025 

Para: 

Asunto: 

Fecha: 

Dr. Julio Elvis Valero Cajahuanca 
Decano de la Facultad de Ingeniería y Gestión 

Respuesta de reconsideraciones y reclamos al Proceso de 
Ratificación Docente 2025 

Villa el salvador, 25 de noviembre del 2025 

Por el presente, me dirijo a usted para informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Visto, el OFICIO Nº802 2025-UNTELS-R-SG enviado por la oficina de Secretaria General, y en 
atención a lo indicado, los miembros del Comisión Evaluadora del Proceso de Ratificación 
Docente 2025 se pronuncian en relación a los cuatro (4) expedientes de reclamos presentados, 
en cual se detalla a continuación: 

Nº APELLIDOS Y 
NOMBRES RECLAMO RESPUESTA DE LA COMISIÓN 

EVALUADORA 

01 Muñante Toledo Fatima 
Melissa 

Solicitud de consideración 
de puntaje en el rubro de 

Investigación (111) 

La Evaluación sí ha considerado el 
proyecto sin financiamiento en Ejecución 
con folio 43 - 45 (ítem 3.1.6). 

NO se ha considerado el artículo de 
revista indexada Scopus con folio 41 
porque la fecha de publicación (enero del 
2022) es anterior a la fecha de 
nombramiento (01/02/2022) (ítem 3.2.1). 

Conclusión: 
solicitado. 

Es improcedente lo 

Solicitud de 
consideración de puntaje 

en el rubro de 
Producción de Materiales 

de Enseñanzas (VII) 

En la constancia de elaboración de 
material de enseñanza folio 7 se repite la 
asignatura Matemática Básica para el 
semestre 2022-1. 

Conclusión: Es improcedente lo 
solicitado. 

02 

Salas Zeballos Víctor 
Ramiro 

Solicitud de 
consideración de puntaje 

en el rubro de 
Capacitación y 

perfeccionamiento (11) 

Se ha considerado en el ítem 2.1.2 un 
(01) ciclo adicional del estudio doctoral, 
perteneciente al folio 104. 

En el ítem 2.4.11 se ha considerado los 
folios 85 y 70. Por otro lado, no fueron 
considerados los certificados que tienen 
fechas anteriores a la fecha de 
nombramiento (01/01/2022). 

Conclusión: Se adiciona 12 puntos al 
rubro. 

Solicitud de 
consideración de puntaje 

en el rubro de 
Investigación (111) 

Se ha considerado el puntaje en el ítem 
3.1.5, un proyecto sin financiamiento 
concluido con folio 55. 
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Conclusión: Se adiciona 30 puntos al 
rubro. 

La etapa previa de presentación de 
documentos debidamente foliados ha 
concluido según el cronograma con 

Solicitud de resolución RCU Nº 142-2025-UNTELS- 

Sánchez Ayte Jorge consideración de puntaje CU. 
03 Augusto en el rubro de 

Capacitación y Conclusión: No ha lugar a emitir un 
perfeccionamiento (11) pronunciamiento sobre la solicitud porque 

se basa en la consideración de 
evaluación de un nuevo documento 
(certificado de estudios) que se debió 
presentar en la etapa previa. 

La etapa previa de presentación de 
documentos debidamente foliados ha 
concluido según el cronograma con 

Salazar Huamaní resolución RCU Nº142-2025-UNTELS- 
04 Gustavo Néstor Apelación de Ratificación CU. 

Conclusión: No ha lugar a evaluar el 
documento de apelación porque la etapa 
actual no corresponde a la etapa 
impugnatoria. 

····················~··············· 
Dr. Fabio Zegarra Choque 

Presidente Secretario Vocal 


